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NOTARIA NOVENA DEL CANTON 

TESTIMONIO 
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DEL NOTARIO 

Dr. THELMO TORRES CRESPO 
PX 

Cobia TERCERA Guavaéuil 11 da Enero da 1981



     

ESIONES DA 

AGENCIAS Y SIRVICIOS CON por 

  

  

EDUARDO METTLER Y OTROS ¿aros DEL SEÑOR HANS 'FORRER _RUEGG 
  

  

ii 
Y OTROS.- - - - CUANTIA: PI En la ciudad de 

Gueyenil, Capital de la HS VIMCIO IST Guayas, República del 
  

Eeustor, As on 0 fon de pá novecientos ochenta 
  

    

RES CRESPO, Abogado, Notario 
       
Titular Noveno de este Ca Macaco. por una parte, los 
  

'" señores EMILIO EDUARDO : casado Ejecutivo ecuetoriano. 
  

' domiciliado 0n“sste campo VERNER SPECK CARTWRIGHA casado, 

  

       
4 - Y > 

Ejecutivo, ecuatoriano,dom Miliodo en Quito y de tránsito" por 
  

  / 

esta 030 9ha:ANPONTO SEILE 
4 
boxaÍA casodo, Ejecutivo,Ecuatori 

  

  

  

  

    

+ 

no, domiciliado en esta cited ¿MAX KONANZ MUÑOZ,casado,Ejecu- 

tivo,Ecuatoriano,domicili B esta A FORSTER 

meo ono cti Lenta en castellano, domici. 

liado en Quito y de t as por esta ciudad; y WERNER OSTER 
  

WALDER PICK,casado,Ejecu ho/Guizo, gdtenáido en castellano, 
  

domiciliado en esta ciuda: por Sus propios Áerechos;y, por 
  

an
. 

otre parte,los señores HAS FORRER RUEGO soltero,Ejecutivo, 
    7 

le ji : : . 
buimodntenaido en castelihino,domiciliado en esta ciudad ;   
  

. : Ar 
refen SPECK ANDRADE, sol o, 23ocutsyVAciotorionoldomteix1a 
  

: do on esta ciudad; RICARÍ STILUR ZEREONySoAÑO, Arquitecto, 
    

  

| |rcuatorieno, domiciliado esta ciudad; MAX KONANZ SERRANO, 
  

  

23 

Blesa org ás ps srt en. esta ciudad; GABY 

ll ! rol e 

“FORSTER ANSCHEL, 4 vorgigóáa 00H ydomicilia 
  

cu “E 

en Quito y de tránsito pmi Sato «ciudad; HERBERT FREI PEREZ, 
l ETE 

i 

soltero IimesrtozÉccorfonos icilisdo en este ciudad; 

    

      > 

EDUARDO SFECK (hxDa E, Éúltero, Ejecutivo/tána toriano, dom
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ciliado en Quito y de tránsito vo por ejta ciucad; RENE KONANZ ¿ 
  

  

'¡SERRANO,casedo, Ejecut pi Lcua soriano, Descrip eo 

ded¡ALFREDO BLAETTLER (GA pri sue fo entihas 
    
¡do en cas telleno,domiciliado en Quito y de 6 or esta 
  

p 
|ciudad+Íy DIEGO QUIÑONES CHIRIBOGA, casado asomo 2éGroe 
  

o goes en Quito y de trónsito por esta ciudad, por por 
  

  

| 
E sus propios derechos; WERNER SPECK CARMWRIGHD, a nombre y en 
Tr y 
| 

$ 

ll representación ey su calidad de apoderado del señor Miguel   
  

AR | FT - 7 

Spock AnáradoV y, Antonio Seiler Zotega, a nombre y en repre- 
  

Lu AA TT A 

Mn ontación en su calidad de apoderado de la señora Régula Me- 
  

=> GEA IIA 

ttler de von Tscharner y de la Compéñía ECUAQUIMICA Ecuato- 
  

TAS DONA OPONE Do | 

risna de Productos Químicos Coño, cónforme lo acreditan con 

  

  HIAZ TG E 
«los poderes que se agregarán a esta escritura; meyores de 
  

; edad, capaces para ovligors/, contistar,a quienes de cono- 
  

l cerlos en este acto,doy fe. Bien ingtruídos en el objeto y 
  

1 he 

. resultados de esta escritura de cesiones de participaciones 
  

  

7 
. de capital de Compañía de responsabilidad limitada, a la 

py 

que proceden con amplia y entera. libertead;para su otorgamied- 
  

, 0! 
Lo, me presentaron la minuta del tedor siguiente:- SEÑOR 
  

. 4 
lixorarzo: - Sírvase autorizar una escy ritura pública que conter- 
  

Ap Fl 

Pon las, cesiones de participaciones do capital de la compañía 
    

de responsabilidad limitada AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES 
  

€. VIDA» y! que se celebra de aojézao! con las siguientes de- 
  

| claragiones, y cstiputeciondaZ, PRIMERA. INTERVINIENTES .- 
  

0 pl 

| Compargcen, a, 1a yélebración de está! escritura,por una párte 
  

, I| 

¡cOmO cosontes//Aos geñores, puilio Havardo NSttlezy dorner 
  n ! pT v 

Spec Cortericta anonjó Seiler Zósogá, vaa Konanz Fuñoz, 
  

        , 7 T 

¡Oscar Forster Ceigaz/4 Nerner detolmazaoz Picls y Por sus 
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y 

propios derechos, y por ot riá parte, como Cesionários,los seño- 

res Hans Forrer Rol derér Speck Andradg Ricardo Seiler 

tores Vez Konanz sorrono/ Gaby Forster Anschel, Herbept 
  

Frei Pérezy Eduardo Speck Márad , René Konanz dorran »Alfre; 
  

' : 

  

áo Blaettler Gabrie?, Diero Quiñones Chiriboga, por sus pro=- 

: z : | . ; 
pios derechos. Intervienen tembién como Cesionerios los seño? : : : 

res Werner Speck Cartwright. y ántonio Seiler Zerega,el primey 
Y T 
  

ro, a nombre y en representación del señor Miguél Speck anárk 
  

de, para aceptar le cesión que a favor de éste hace el señor] 

Emilio Eduardo Mettler; y el segundo, a nombre y en represen, 
  

  

tación de la señora Régula yon Tscharner y de 14 compañía 

ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Químicos C.A., para acep- 
  

' 

tar las cesiones que a favor de la primera hece:el mismo se- 
  

ñor Emilio Eduardo Hottler dá que a favor de la'nombrada comy 
  e 

  

pañía hace el señor Max Konánz Muñoz; representaciones que 

acreditan con los respectivos poderes que se acompaña.- S E- 
  

GUNOD A:- ANTECEDENTES .- 2) Mediante Escritura Pública que 
  

A 
; 

  

.8utorizó el Notsrio de este Cantón, señor doctor Thelmo To- 

rres Crespo, el día veinte y cuatro de diciembre de mil noye) + 
  

cientos sesenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 
  

  

de este Cantón el día treinta de diciembre de mil. novecientos 

sesenta y nueve, se constituyó la compañía denominada "AGEN= 
  

i ! 
"CIAS Y SERVICIOS CONTABLES C.UPDA.” con un capital de un mi- 
  

. : 
'lión de sucres, dividido en míl participeciones¡de ua mil su; 
  

T 
. LÍO: : 

'cres cada aio / as las cusles, ciento setenta Dar icipaciones 
  

correspondían al señor Emilio Eduardo MottleÉ; ciento seten- 
  

ta participaciones al señor: Werner Speck OxÓcito cinco pary 
      ticipaciones para cada una de las señoras Hanny Rixli yiuda 
 



mona 
t Fe 

i 
4 
E 

ji 

4 

2 | de Mettler y Régula Margarita von fsche rnp ¿“cien partici- 
  

f ' 

,peciones al señor Antonio Seiler Seilepí ochenta participe- 

| ! 

ciones al doctor Joseph Oyto Setncidarí cien participacioneg 
t | 

  

  
1 

. . mm + 

o 81 señor oscap Forster eden participaciones al señor Max 
  

! 
' 

l 

1 

| 
| 

3 

7 
l 

: T 
o. O - Í 

y | Konaenz Muñóz; cuarenta participaciones al señor Werner Oster- 
  ES 

z nas : - 3 
,walder; Y hreinta participaciones ál señor Hans DorTeÉ | 

4   

.D) Mediante Escritura Pública que autorizó el Notario de es- A
S
 

  Y 

te Cantón, señor doctor Thelmo Torrés Crespo, el día ocho de 

| 
Enero de mil novecientos setenta y tros, anotada en el Regisi 

  

  
|: | 

tro Mercantil el día diez y seis de ¡enero de mil novecientos] 
nl 

A
 

  

O
 

  1 

setenta y tres, el señor Emilio Edudrdo Mettler, cedió veihtle 
. sl   

» | participsciones al señor Herbert Frei NA señor Wer- 
  

  

ner SpecigY cedió veinte participaciones ul señor Alfredo Blaje- 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

: 7 
4 vslor-/ Mediante Escritura Pública que uutorizó el Notario 

5 | de este Cantón, señor doctor Thelmo' Torres Crespo, el día 

; ldiez de mayo de mil novecientos setenta y seis, anotada len 

! lea Registro Mercantil de este Contéh, el día diez y seis. do 

: “junio de mil novecientos setenta y éois, el señor Max Kdnana 

a | Muñoz, cedió quinco participaciones; ua favor del señor Emilio 

¿ Eduardo Hsttlo2f y, diez participaciones a favor del señor 

y Hans Forrer“- d) Mediante escritura pública Gutorizada por 

¿ el Notario de este Cantón doctor Tholmo Torres Crespo el álal 
- HE 

3 ¡WBinte de septiembre ae mil novecientos setenta y ocho, ¡ins- 
pH ! ' 

¿ Llerito en el: «Registro Mercantil el veintiuno de noviembrá del] 

5 mi amo 0ño,.161 señor Emilio Eduardo Mettler cedió cinco Dar 

bicipacionól | de un mil sueres cada una a favor de cada uno 
  "1 

de los socios señores NakX Konanz Euiol, Woxmur ostorualdón 
      o y Herbert Frei AngstÍ el señor Oscar Forster cedió cinco 

ad  



| Á, 
os s 1 

de los socios señores Hans dor Alfredo Blast er, y die 

participaciones de un mil sucrcy cada una a favop Cel señor 

  

ALT 

participaciones de un mil sucre; cada una a favor de cáda uno 

  

18 

16 

17 

18 

Lo 

B1 

pa 

Diego Quiñones Chiriboga, y señor Ricardo Vicente Seiler 
  

— i 

e. : . i . 
Zerega y la señora Yolanda Zerega viuda de Seiler cedieron 
  

q 
.. . ..l 

a favor de su coheredero, señor José Antonio Seiler Zerega, 
  

y 
sus derechos sobre 18 aportación que perteneció al socio fa. 

T 
; E 

  

il 
liecido señor Antonio Seiler Seiler, aportación representada 
  ; 

ql 
: . 1, o 

por cien participaciones de un mil sucres cada una, que vez 
  

1 p 

nían manteniendo proindiviso en el capital de esta WA 
  

  

T 

e) Mediante escritura pública autorizada por el Notario de 
. E 

este Cantón,doctor Thelmo Torres Crespo, el día veintidos de 
  

: . i 
agosto de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en el Re, 
    ha 

gistro Mercantil el treinta y uno de agosto del ¡mismo año,el 
  

Ú 

  

. > - - . > E . A 

señor Oscar Forster cedió diez participaciones de mil sucres 

] 

cada una a favor dél socio señor Diego Quiñones A 
  

4 
t 

  

f) Mediante escritura pública autorizada por el Notario de 
] E 

este cantón doctor Thelmo Torres Crespo, el día ¡patorce de 
  ++ 

| . oo, nal s 
Julio de milinovecientos ochenta y uno, inscrita en el Regis, 
  

8 
tro Mercantil el cinco de Agosto de mil novecientos ochenta 
  

pl 
4 

y uno, el señor Oscar Forster ccdió diez purticipaciones de 
  

í 
mil sucres cada una a favor del señor Herbert Frei Pérez y 
  

1 

otra cangsídegd isual a favor del señor Alfredo Blaettler Ga- 

1 

  

E 
il €) En sesión de Junta General Extreordinaria de So- 
  

) 
" 

! Tr id xa o , | 
cios de AGENCIAS! Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA., celgébrada 
  

e] ! £ 11 

él diez de Diciembre de mil novecientos ochenta | n0,1log sey 
  

    ñores Emilio Eduardo noviloz/demer Speck Cartwri y Antonid   p. ) S 
Seiler Zorega, Max Konanz Muñoz, Oscar Forster Geiger y Wer- 
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Lo OS 
ner osterweLdez Picye) soliciteron de ¿cuerdo con lo dispuesto 

    

E 
  t 

4 

  

¡da 108 estatytos y en la Ley de Compañías la autorización ne- 

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

        
  

  

  

p” I 
r E 6, Meer 

¡cesaría para poder ceder, el primero, cuarenta y ero aueren- Az SA 

dl 42 MS de 

tí treintí y treinta y siete participaciones de un mil su= o Est 
, 7 > z + pg Tue 

! ! - 3 

cres cada una, a favor de los señores Werner Speck Andragé, SO e 
Mi 7 AS0 Tk 
Na luen Speck|Andrade, Eduardo Speck Andrade,-y- 38 señora Ré- 
AN 5 o : 
gua yon: Tscharner, | respectivamente; £ segundo y cincuenta Werner Sp ch Q 

Ho 
ly E evo: iidoibétma, seis, seis, cuatro y una participaciones SQ crA 

lA, is 24 mes 
lde: un mil ¡sucres cada una a favor de la señores Gaby Forster UF? 

da »e6 
ablacne/// de. los señores Max Konanz Serrane Herbert Frei_ > 

Pérez Álfredo Blaettler carrioLÓieco Auiñones A 4 HE 

y Hans Porrer Ruegg, A6spoctivamente! el tercero, veintiuna 41 «této) . 
1 í 1 Anibe rio Soifica 

ly once participaciones de un mil _sucres cada una a favor de 24 HIP 

los señores Hans Forrer'Riiegg y Fduardo Spcck Andrade, res- 4 E SA 
o ! 22 tel 

¡pectivamente; el cuarto, veintisiete participaciones de un 
: : Penon 
, mil sucres cada una a favor de l3 compañía ECUACU TICA EcuaW Mz ap? 

toriana de Froductos Químicos C.X+.; el quinto, cincuenta pax|- 
  

  

  

  

  
  

no. Los socios resolvieron por unanimidad conceder las 
  

autorizaciones solicitages/ TERCERA. - CESIO Ne 
  

“Con los antecedentes expuestos, el señor Emilio Eduardo Me- 
  

ttlen cede: Y transfiere a favofÉ de los señores Werner fpecH/ 
  

  

lnarodo, ¿Miguel Speck amaral, Eduardo Speck imárodl y 1% 

el 
  

MN 
te” y treinta y siete pfrticipaciones de un mil sucres cada 
      Una, respectivamentd/ El cedente declóra que ha recibido 
  

Y 
loñgks 16 Régula. von Pscharner, cuerenta y tres cuarentálbrcirl- 

O Serra Fagor 
ticipaciones de un mil suertes cada una a favor del señor ca tot 

MIN , cost 

il lkscardo Se Seiler Zerca y el sexto,veinte participaciones del. £57. 
ETT : 
A 

pgtreldr 

Pan mil, SuCTes cada una a favor del señor René Konanz Serra- Mot cl 
1 e 

AKS



    

>
 | 

po 
a su entera y cabal- satisfacción, en billetes del 
  

  

b 

Banco Central_ del Ecuador, y de manos de cada 

  

uno de los tres primeros cesionarios y del man- 

” 

datario de la cesionaria, señor Antonio :: Seiler 

1 

Zerega, las cantidades de cuarenta y tres mil 
  

sucres,: cuarenta mil sucres, treinta mil¡í suecres y 
  

1 | 4 

treinta! y siete mil sucros, én el mismo orden, 
  

valores que corresponden a Las participaciones que 
  

  

tronsfiere en este sctoY m señor Werner  Speck 

  

Cartwrignt cede y  troónsfiere au favor de la señora 

Gaby Forster  Anschel y de los señores ¡Max  Ko= 
  

  

nanz Serrano, Herbert Trei Pérezí Alfredo Blaettler 

Gabriel, Diceo Quiñones Chiriboga y Hans  Forrer 
  

14 

SN 
Riiegg, cincuenta _ y muevo hcintimoc hata aero O, 
  

cuatr y una participaciongs,4e un mil sucres ca= 
  

da una, reBpectivamente. La cedente declara que 
  

ha recibido a su enterd y cabal satisfacción, en 
  

: 4 

billetes del Banco Central del Ecuador, “y de ma- 
  

1 

nos de cada ¡uno de los cesionarios, las ¡cantidades 
  

: : 2nala 
de cincuenta y nueve mil sucres, veintiún mil 
  

sgueres, seis mil sucresy seis mil sucros,- cua tó 
  

« wil suecres y un. mil ¡sucres, en el mismo opden, 
  

valores que corresponden' a Xas participaciones que 
  

transfiere  enioste acto 62. señor Antoñio Seiler 
  

- Zerega: cede 'y! transfiere a' fevor de los señores 

_— 

  

  

Hans Forrbp E Rios Eduardo Speck Andrea, veina 

, - : 
¡!« tiuna Inca ' participaciones” de un mil sueres Cá=- 
    I 

da una,  respectivamenta, ” El cedente declara que     

-
”
.
 

A 
0>
 

o 
Y
X
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12 

13 

214 

  

, 
pl 
1 

ha. recibido a su entera y cabal satisfacción, 
  ] 

en billetes del Banco Central del Ecuador, y: de 
  

T
I
B
I
A
 

menos de ceda uno de los  cesionarios, las 
  

centidades de veintiún mil sucrcos y once mil 
  

suecres, : en el mismo orden, velores que Corres- 
  

den a las _/farticipaciones que transfiere en 
  

A sy éste: actos sábr Max  Konanz Muñoz, cede 
  

y - transfiere a favor de ECUAQUIMICA 
  

    Ecuatoriana de Pr on ctos Quí- 
  

  

micios  C.d., veintisioto/ participaciones de 
  

un mil sucres ceda una, y declaru que ha 
  

recibido a su entera y ctbal satisfacción , 
  

, 

en billetes del Banco Central del Ecuador _, 
  

  

y de manos del representante de la Ccompa-= 

ñía  cesioneria la cantidad de  veintisicte / 
  

mil__. sucres, valor que corresponde a ww 
  y 

participaciones que transfiere en este acto. 
  

El. «señor Oscar | 'Forster Geiger. cede y transfie- 
  

L 

re la “favor del. señor Ricardo Veiler  Zerega 
  

r As 

cincuenta participaciones de un mil Sucres cada ia 
  

y declara que ha recibido a su entera y cabal sa 
  

  

: tisfécción, en billetes del Banco Central del Ecua- 
4 

NN 
dor, | y de manos del egeionerio,, 18 centidad de. 
  T y 

ny 
e cinguente - mil sueros, valor que: Cepo a/ las 
  

_partlo ipecsones que tronsfiere, en este ectfl E señor 
    1 

Verher : ¡Osterwalder Pick cede “y/branstiore a favor 
  

del: ¿| señor René  Konanz azeno. veinte participa- 
    |) phones ¡de un mil Suerpa cada unal/ y, declara que ha recibido 
    ret _  



00073 

a su entera y cubul satisfacción, en billetes del Banco 
  

Central del Zevador, y de unos del -monteterio de lo cesioy 
  

nario,” señer--seterio--seiler--¿erege, lu cantidad de veid- 
? Y 
  

te mil sucres, valor que correspoJíao a las participacio- 
  

nes que transfiere en cesto vctbl Las partes contratantes 
  

se comprometen a dur cumplimiento “ todos los requisitos 

T 

deterrinados cn los estatutos de la compañía Á en el artí- 

  

  

culo ciento cuince de la Loy de compañtalí Sázvaso usted, 
  

señor Notario, “utorizar la cseritura con las formalidades 
  

legalos, debiendo ¿grecór el certificodo extendido por el 
  

  

representante lernal de ádgscencios y bervicios Contables Co 

Ltda., en cumplimiento de lo ordenado cn cl inciso segundo 
  

+ 

  

del artículo ciento quince de la Ley de Compañías, y Agre:   gue también las resoluciones del MICEI que se acompaña 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
15 en que se autoriza a los señores Hans Forrer Riiegg y 

! 10 Alfredo Blaettler Gabriel, a inyertir oy/avestro país 

17 con carácter de inversionistos nociona1elé, Finalmente, 

o | 18 sírvase ¡hacer 'que se tome nota de esta escritura al.margeh 

o 19 de la inscripción referente a la constitución de la Compa- 

20 ñía, así como 91 margen de la mutriz de la oscrituta de 

| ! 21, constitución en el respectivo protocolo del llottri0.- 

( h . L Firmedo) l. Castro 0. Ernesto Castro Crdóñez.- orado.- 

AL Z Registro número seiscientos cincuenta i uno lZ los otor- 

| ll gantes ratifican y aprueban en todas sus partes, el con- 

p ! ! r 

o | as tenido íntegro del presento instrumento, cl misro que 

ae queda cleyado a opéritura pública, pura que surta sus 
! 1 

e 27 efectos 10go1es./ Quedan agregados ul Registro, formando 
| 

parte intepranto de esta cscritura: los poderes; el Certi-



rn 

4 

te $ y gas, 

' ficado extencido por el Gerente de la Compañía Agencias y 
  

Servicios Contables C. LItdfa. y/o Resoluciones del MICELI 
  

que indica la minuta inserta La cuantía de esto escritura 
  

“por su naturaleza cs indeterminada, la misma que se halla 
  

nn . q 

exonerada del pago de los impuestos respectivos, de scuerdo 
  

o 

con el Decreto setecientos treinta i tros del veintidos de 
  

lr Agosto de mil noverientos setenta i cinco, publicudo en el 
  

HReriótro Oficial número ochocientos setenta 1 ocho del vein+ 
  

E
E
E
S
 

  
tinueve de Agosto de mil novecientos setenta í cinco» Leíca 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

9 

so |: esta escritura de principio a Zin, por mí, el Notario en 

11 | vlta voz, a los otorguntes, quienos ¿ opruovon y suscriben 

12 | en unidad de acto, commimo. Doy «d/ mostado: mandatario de 

1 | la-señor Antonio Seilere Zercga.- Enmendado: Thelmo-Públicay 

14 ¡señor-inyertir-Costro-que-SeVicios.- Nax-: uiñones-Viñoñes- 

"PEZ A ¡Zee ogo0g33/2.0 
TR Y eat 002563 

—Á 

2717 ALA LCU:60-320 53m 

sel EE SR Y EC LEOIPEL 398 

EA |_OZHO00041Y 

elo Dl (LU 4-00 22. 

e. Lo Ga LT ECH 09-031 667 67 
pos np. ce * 

CLAOÍIZO G 
  

IL 2-20 pl y AUCOPICO!E IC ADOL 
  

  

23 | 
, , l ! y Ale s 

paz Y Cer 07 PASEA 

po es TEO teta 60% 
  

Cato CLON: 133% suo | 
ht tao] Ll 1208869/8 
      MT LP   ¡ez nanena



a Wa) 027337 
DR. WLADIMIRO VILLALBA VEGA . 

¡ NOTARIO - ABOGADO 

de , Canilla N*. 3008 1 042, | A p | he Quito - Ecuador 
1 : oy TT TT ¿ I de RUPABLICA DEL ECUADOR 

E ZA MINI>1ERLO DE ADOS PRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

] RESOLUCION No. Uf Y 

, EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO, DEL MINISTERIO 
| DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades qua la conceden los Decretos Supremos No. 
739, de 11 de septiiubro de 1975 y 1875, de 27 de septiembre de — 
1977; y» ! ÓN “A ' A 

* 

VISTOS el Decreto Supremo No, 974, de 30 de junio de 1971, refon* 
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de novienbre de — 
1976, la Declaración No. 115, de 12 de febrero de 1978 efectuada 
por el señoy HANS FORRER RUEGOS, de nacionalidad suiza, la solici- 
tui y la documentación correspondienta que reposa en los «rchivos 
de este Ministerio, 

  

RESUELVE; 

AUTORIZAR al señor HAS A teni suiad, residente 
en el Ecuador en forma legal, según lo ha derostrado fehnaiente- 
mente, poseedor de la Vica de Irmmipamte otorguda por al Consula 
do del Ecuador en Zurich, para que invierta con el canícter de - 
inverejonista naciona] en la constitución, sunentos de capítal,- 
compra de arciones, participaciones o derechos de compañías cons 
tituídas o por constituirse en el Fevador. 

Í 1 
1 | : ! 

El señor HANS FORRER RUEOS, que tendrá la onlidad do inversionis 
ta nacional, confome al Régimen Comín de Tratamiento a los Capi ¡' 
tales Extrenjeros y sus Reformas, haré uso de la presente autor] 
zación las veces que fuere necesario para lo cual, en cada ocasi 
presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida por 
Notario Público. | ! 

  o
 

Disponer que la presents Rasolución sea protocalizada en una de 
les Notarías Públicas del País. : 

     



  

    

QUITO rmuvinoa | RAJON DE PROTOCOLIJACION:- A pe-= 
' a ci 

| tición del señor doctor don Edgar Terán Terán, afiliado 

NOTARIA PRIMIRA 

| 

al Colegío de Abogados de quito bajo cl nómero doscien- 
| 
| tos ochenta y siete (287), con esta fecha y en una foja 

ítil, protocolizo en el Re, istro de escrituras públicas 

de la Notaría Primera de este cantón, actualmente a mi 

cargo, la Resolución que untecede coreano 

  

Es fiel y cuarta reproducción 

fotostática de la Resolución y razones que anteceden pro 

| tocolizados hoy, ante mI; y, en fe de ello la confiero - 

sellada y firmada en una foja útil, en quito, a veinte -— 

de. febrero de míl novecientos sgtenta y ocho. 

   1 . DA 
botes . NON a a nción al Colegio de Abogados Ny ; Ñ EN : : a 
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PROTOCOLIZACION=RESOLUCION 
T 

Ministerio de Industrias, Comorcio e Integración * 
  

a favor del s 
  

"Sr. Alfrod Blattlor Gabriel . 
  

   
EII IIA 
  

E. ERTr E ñ 

Ed E 
8, 

   “REPUBLICA DEL ECUADOR = MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO 
  

E INTEGRACION. RESOLUCION NUMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
  

. NUEVE. El Subsecretario de Comercio del Ministerio de Indug= 
  

trias, Comercio e Integración,=- EN USO de las facultades que 
    

lo confieren los Decretos Supremos números 789, de. once de Al 

Septiembre do mil novecientos sotenta y cinco y 1875, de veda 

tisiocte de Septiembre de mil novecientos sotenta y sioto; y 
  

  

VISTOS el Decreto Supremo námoro 974, de treinta de Junio de 
  

' mál novecientos setenta y uno, reformado por Decreto Suprema 
  

número 900=4, de dioz de Noviembre de mil novecientos seteny 
  

ta y sois, la. Declaración númoro 330, de voeinto de Julio de 
  

mil novecientos sotenta y ocho, efectuada por el señor ALPRED 
  

BLATTLER GABRIEL, la solicitud y la documentación presentedas 
  

que reposan on los archivos de esto Ministerio. RESUEL 
  

v Es AUTORIZAR/%3 sofior ALFRED BLATTLER caDnraia, do nacional 
  

liíded suisa; rosidonte en 01 Ecuador en ¡forma logal, poseedar 
  

de la Visa de Inmigranto, segán la lay anterior, otorgada en 
  

Borza, ol dieciocho" do Abril do mil noveciontos sosenta y das, 
  

¡ para que invierta con el carácter de inversionista nagtóca1, l 
  

en la constitución, aumentos , 0 capital, compra de acciones, 
  

  

derechos o participaciongd de compañifas constituldas o que = 

se constituyan en el Ecuador. El señor ALPRED BLATILER GA» 
      BRTEL cue tendrá el carácter de inversionista nacional en 

ym e



a 

  

>
 

9
 

los términoe del Régimon Común de Tratamiento a los Capitales 
  

Extranjeros y sus Reformao, hará uso de la presonte autorisg- 
  

gión las veces que fuero necesario,para lo cual, en cada oca- 
1 
  

| 
sión, presentará copia protocolisada de 29ta Resolución, con- 
  

forida por Natario Público. Disponer que la presento Resolu-= 

gión sea. protocelizada on una do las Notarías Públicas del - 
1 

País. COMUNIQUESE. Dado en Quíto, a veinticinco de Julio dq 

  

  

  

,mál novecientos setenta y o0cho.=» (firmado) M,. Cevallos R.,-= 
  

| MELTON CEVALLOS RODRÍXGUEZ, Subsecretario de Comeroio o Intga= . 
  

| gración, CERTIFICAN A. Naranjo,” ARTURO NARANJO CEVALLOS)- 
  

Director Nacional Administrativo Pinancioro, mu... RAZON DB PRO 
  

TOCOLIZACION:+ Con esta fecha y en una foja átil, protocollzg 
  

en el Rogistro de escrituras públicas de la Notaría Décimo » 
  

Noyona - do esto cantén, actualmente u« mi cargo, la Resolució6z 
  

glo antocedo.- Quito, Julio veintisioto do mil novecientos - 
  

  

faotonta y ocho. El Notario, (firmado) Dr. J. Campos D..-(Sá- 

60 un sello) "uo. Enmendado: once » Décimo, —oo VALE. ==; 
  

. > 

ii pd 
  

! . os " 8 

  

| , 

bo, Lo, Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Rq- 
  

ef1uctón “que antocode, protocoliszada hoy, ante. mí, y,en fe - 
  

¿fe ello, la confioro sellada y firmada, en Quito, a velnti- 
  

il asoto de Jujto de mil novociontos sotenta y ochos... 
  

  
  

“A, : Ma 
aa ! dl N 

; 
  

t 
ms . 2 .t 

DAA 
  E ma ; 

7 EN 
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PObir_ Gili 
AAA iria 

A 

026,00 POR el busOR 

MIGLEL SPLOK abit DE 

A PANOR DLL oumOR N . 

hakhon SPECn CalciiwhiGR'T 
NJ) " 

| CULTIA IND.TorMLLALA : Ñ . 

E/ siziajslelol=j=i=ojufej=l=ls p/ /     

  

| "Escritura número ochociintos treínta y dos ( No. 832 ), 

¡En le civénd de Guito, copitel de le Repíblica del Ecua=- 

dor, hoy, dfa lunes, veintidón ( 22) erosto de '=. 

mil novecientos seterto y siete ( 1977 ); ante mf, doc== 

tor tilacirniro Villelba vVosna, Yoterio Primero de 08== 

ol señor tíruel Speck Andrade, 

  

dercchos. -= Pl corpereciente OCUA=> 

¡Aorion 5 doricilisdo en esta ciudad, * soltero, rayor de 
£ 

£ 

edod, cepez para contretir y oblifrroe, e quien de - 

conocerle, ''doy fe; bien ánstreifo por mf, 01 Notario, - 1 

| 
y 

en el objeto y resultedos da cesta cscriturs de poder gene- 

I ma 

loro rel, gue” A celebrerla protedo,! libre y voluntarienento, 

pol 

ml | 

l | o. do fenrerdo pb la rinuta cue mo entren, cuyo tenor literel 

4 | | “| po cl sifulente: = "SL OR VOTARIO: -» Digne- 
pa Í 

pl 
1 I 

o ! 'otorfery er su Roristro de , escriturera públices, una 

Po “le que: conste: el pocer genera? contonído: cn les 
| ' 

1 

il 
listones leléuaules: - PRIMERA, > Corparece el - 
0 í 

| 
| 
| 
! 

A poñor vigup Speck hrorace, ecuntonieno, : domiciliado - 

y er Qui to... perrera; operan cepaz, | quien dice que o- 
Jl !    



  

pora que realice , Bb norbre y. en representación del: 

    
    

rendente,/ los setos qe se eirín en le elévsula sí-' 

  

Le gvie -= SEGUNDA, - vi mentetrrio quede factl- 

tego pero celebrar cuelquier tipo de pctos y Con=e= 

       
        1 e' requieren cléáusúle o a,to- 

I 

tretoa, incluidos los 0 

Por consimiterto podrá cor peer, 

vonteJ, errender, . foreor compañleg, eteftorrs y al - 

rizoción, ospeciudos, 

q | C 
' efecta, hecer y rocibir pegos, ¿nr y ocepter forrn- 

| co t£ro, | conparecer en ¡juicio coro sector o derendrdo, - 

rene. con les fecultides col artículo, cinogento - 

  

A hrta 50 ) e€el Cédipo te Procediriento 

    + manera que el -mend: tario no le felte fecilted 1 fu 
AA o 

¡ha pares ejercer la representrción del rendentfe, -: Po 

ner tenbión el ranérterio ,Bustituir o delesrr este- 
| 

E poder. Agregue vated: ceñor “oterio les cCerfa clale 

o 'sulos. de estilo". -» ( Feste equi le minute que el - 
' 

| q operen lo: retifice en totes sue pertes, le rise 

pe] 00e: seo ¿Ehcuentre ¡firnedo ¡por cl fgeñor doctor Fdfper - 

| terán,| erfn, ,afilisco bejo el número doscientos ochen= 
E Y 4 

i 

í 

4 pi erta; 
Lay 

| 
vito 
y 
or mt,7o notorio. , se ratífico .y Tirra conmipo, - 

l 

Ll; tejy; ¡lotes Cros 287 ), el: Colorio; de Aborstos de - 

hi ay Sl Lelcn esta escrituro, 4l cornercciente y - 
Le 
"e 

po 
ple n a de ucto, de AA dOy far - 

Mo Po , : Ml : 
IÓN | cp res, Ye Spock | Avia = ebculos: | Ciudadentfe núnero 

' Yo nd 
polo 

A ¡elgcinioqe = cero tresciontos 'octientea: y un ril cuatrocientos 

¡votntlesio siete, = véculo “trlbutrio) nórero ciento       ¡estes , un mil novectertos sesenta MM) ocho, - /El Ko-- 
Pp | pi | 

y 

(
0
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O ante el Notario doctor Wladimiíro Víllalba, cuyo archivo se halla ac- 

po 

hlmente a mi cargo; y, en fe de ello c esta CUARTA COPIA, se -    
e mil novecientos - - 

Ochenta y Un0.- _,.- 

po e 
AL Hot 

rr ll. 
Dr. a NA aha » UN allas y 

So ABRGALO 

                

a | 
úl 1 o | 

uo UN po 
IS pd 

| CA EN | 
Lar ls | | 
rd ' E : [ 

Ml | a l, 

o po 
A | E eN A y
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ESCRITURA NUMERO: 314/79. 41 02 

%, 
A, 

Í PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO SEILER ZEREGA 

: POR LA COMPAÑIA  FECUAQUIMICA  FCUATORIANA DE PRODUCTOS 

QUIMICOS C.A.- 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

.. Ecuador .,..hoy día _ miércoles __ 

  

novecientos setenta Y 

  

. | nueve ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, abogado,  No- 

Forge (Jara tra 
él qe dar 2 10] tario de este cantón, comparece: el señor WERNER  SPEC! 

0 Quayaquil « Ecudor Y 

o [ ¡ | CARTWRIGHT, “quien declara ser ecuatoriano, casado, ede- 

cutivo y domiciliado en Quito de tránsito por está clu- 
  RAN 

ds Ne dad, en su calidad de Presidente de la compaáta ECUA- 
INS y 

t 
Y 

    

   

  

QUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.A., según 

documentos que acompaña ; mayor de edad, capaz para /o- 

1t6l_ bligarse y cóntratar a quien de conocer doy 4/0 

I , 

| | 17 mismo que me manifiesta su voluntad de otorgar esta   
A, 19f[l_ escritura pública de poder general, sobre cuyo objeto 

O 1 y resultados está bien instruido y a la que procede 

de una manera libre y espontánea, " para que la 'auto- 
  

21 rice _me presenta la minuta que dice así: "SEÑOR NO- 

. 22 | TARIO: Sírvase usted incorporar en el protocolo de 

1 

11 .23| escrituras públicas a su cargo una de Poder General 

pos Pos 

| 24 del  siíquiente tenor: PRIMERA: Yo, WERNFR  SPECK 

CARTKRIGHT, a nombre y en representación de/ ECUAQUIMI- 
  

  
  

26 | CA ECUATORIANA DF  PRAÍUCTOS QUIMICOS dl en mi car 
I I | - 

lb» lidad de: SS como lo acredito con mí nombra” 
-   

"as miento legalmente inscrito en el Registro Mercantil ,          



H 

$
$
 

t
a
 
=
=
 

/ 
A
y
 

- 
17
7 

ab 

  

tw A
 

- 
a 

que [acompaño para: que se inserte _ com documento habil 
! y 

  

tante, y debidamente autorizado por _el Directorio de 

la compañía, confiero poder general amplio y suficien- 

te al señor ANTONIO SFILER ZERFGA |/para que la repre- 
t 

/ sente con las facultades que constan _ en el a 

Í 

la sesión de Directorio de la compañía celebrada 

/ 

  

catorce de marzo de mil novecientos setenta eve 
ON ——— 

: I 

: copia de la cual se agregara también 

   

   esta 
  

: ra, como parte integrante de la misma.- SEGUNDAS: 

  

    escritu-|    

  

, 
; dol, hasta, que sean expresamente revocados por mi  re- 

I 

Quedan. vigentes los demás poderes que se han otorga- | 

  

T 

presentada, o hasta/ que los respectivos mandatarios ' re- : : 
  

huncien a ell08.-)/ usted se servirá agregar señor . No- 
  

| tario las demás cláusulas de estilo paa la validez 

  

y perfeccionamiento de esta escriturdy. Hasta aquí la 

1 

minuta firmada por el 'Abogado Ernesto Castro Otráoñez, 
  

Registro número seiscientos. cincuenta y uno, que que- 
  

| Tr poa 1 TT 
pr | 
  

' dal elevada a escritura pública. Dejo constancia que el 
i ! ! 

i otorgante se rátifica en todas y cada una de las de- 
  

  

HADILITANTE Y "ECUAQUIMICA FCUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS 
  

' 

_elaractones ale contiene este instrumento.- DOCUMENTO 

' 

¡ 
| Coño ¡Febrero veinte de mil novecientos setenta y 
  

l ocho. “Señor Werner, Speck Cartwríqht, Quito.- Muy es- 
  

lo po 
timada||' señor: Me les grato. cumincar a usted que la / 
  

  1 nl 
* anta | General de ¡Accionistas de,  ECUAQUIMICA Ecuatorj'ana 
  

  

l 

: fecha, tuvo el | acierto de elegir A usted PRES] N3 —+
 

  

| de; Productos . Químicos C.A.)y en sesión celebrada en es- 

l 
¡ 
] 

| l ' ! 
ph, t 1 

TE! de ¡la compañía «para el nuevo período estatutario       

Y   

NOMBRAMIEN 

TO



  

Je Ne j y 

o 
La Z 
a de 
' 

EN 

o 

  

Mi la) 

    | 

      

fductoa DCuímicos C.A., ce 

! brer contratos de cuenta corriente y sobregíro; a) 

A 
Put puto l AO Ud. 

¿Acta “de la Senión de Diructorio de ECUAQUIMICA Ecustoriana de Pre 

breda el día 14 de Marzo de 1979.+7 

    

En Guayaquil, e los torce días del mes de lMárzo de mil novecion 

tos setenta y nueve, a las oncs de la mañané, en la Sala de Sesio 
"nas de ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Químicos C.A., prevía 
convocatoria hecha por el Presidente, as reúne el Directorio de 

. la Compañía, concurriendo los señores Werner Speck C., en su cali 
dad de Presidente, y Mex Konanz Muñoz, Hans Forrer, Harbert Frei, 

Alfredo Vlasttler y Diego Quiñañes, Segund: Tercsro, Cuarto,Quin 

to y Sexto Directores, respectivamente, tuando en la Secretaría 
el señor Aboz ado Ernesto Castro Ordóñaz/ 

1 

En vista de existir el quorum estatutario, el Preeidente de 

instalada la sesión y manifiesta que es necesario para la 
marcha de la Compañía que se nombre un Apoderado Adício 

  

   
   para 

que pueda actuar en la República, otorgándole amplias fácultedes, 
para que la administración de la Empresa tenge agilidad. El Di- 

rectorio luego de delibsrar y en atención a lo manifestado por el 
señor Presidente, resolvió designar Apoderado de la Compañí 

en iciel, con € 

08, contreer obl 

carlas ación nom de Compas r 
general realízar todos los actos y negocios autorizedos por las - 

Reysa y conveniantes-4 18 Empresa Laa relaciones del mancianado 
Apoderado con la compañía se regirán por sl derecho común por tra 
tarse de mandatarjó con poder general para representar y obligar 
a la Compañía. mayor abundamiento, el Directorio consigna de 
manera ospl1ci a que el Apoderado asñor Antonio Seiler Zaraga, 02 
drá: a) girar, aceptar, endosar y Suscribir letras de Cambio 

garés e la orden, sus sobre el interior de la República, o 

extranjero, y descontar estos documantos en lo ancos¡ 5) Zedos 
y endosar toda clase de títulos de crédito; c) 'abrix ali O - 
zríentes en los bancos, girar sobre las que tísna la Compalíla y 
hacer depósitos sn sllas; protester y endosar cheques d) “celo -- 

garantizar, o- 
torgar prendas y conferir cualquier caución respecto a los actos 
y contratos que celebra la Compañía; f)/firmer correspondencia y 
suscribir documentos de aduana, intervanir ante el Departamento 
de Cambios del Banco Central del Ecuador y demás instituciones de 

importación y exportación; g) suscribir contpatos de trabajo, de- 
e y remover el personal así como fijar Gus remuneraciones; 

'h)"Suecribir contratos de arrendamisnto; i)/hacer uso, en fán, de 
todas las facultades necesarias, con el objet 

dos los actos y contratos para el buen dese 

que la enunciación hecha anteriormente, si 

limitación alguna a las amplims y generajés facultades que se le 
confiara al esfñor Antonio Seílar Zerega. Ss resuslve asimismo, 

que esta poder ssa otorgado por al Presidentes señor Werner Speck 

  

    

    

  

de que celabre to- 

eño del encargo, sin 

ifique en ningón modo 

I 

1 

0007335 

señor Antonio Seiler erega. cenfiriándole La representación .. e 

-|[gal de la compañía Í 
_ded para obligarla, escriviando a su 

_[tos, contreer obligaciones bancarios, —firmar documentos city" 
des, memoriales, podimentos de adu . Girar sobre las cuentas ban 

corias, hacer cuslquier declaración a nombre de la Compañía y on. 
'



  

1 

t ; tura del acta la que se aprueba sin modificación 

1 
I 

Cartwright, a quien se le faculta para 

tiones necesarias que prescribe la ley 

de que tratar, se concede un roceso pauta que se redacte el Acta 
Hecho, se reinstala la sesión e las once y cincuenta minutos de 
la mañana con la concurrencia de las mismas persones, dándose 1 

sou as firmár 
¡la el Presidente y el Secretario que certifica. 1) We£ner Speck 
Presidente.- 'f) Ab. Ernesto Castro Ordóñez / Secretario. 

e réelice todas las ge 
Ño habiendo otro assunt 

Es fiel copia del nriginal que consta en el Libro de Actas de S 

siones de Directorio de la compañía, al que me wemito en caso d 

ser necesario. (huayaquil, catorce de Marzo de mil novecientos 

tenta y nueve. / 

ECUAQUIMICA 
1 
: Ecuatoriana de Productos Químicos, L.A. 

/, 1 

AMA i O 
   

  

   

Ab. Prñesto Castro Urdóñez 

SECRETAR
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“de dos añod,, en reemplazó del «señor Antonio Seiler  Sei- 

nombramiento confiere a usted la 

representación legal, judicial y extrajÚdicial de la compañía y 

  

  

la la cual podrá usted representarla y oblígarla con su sola 
  

firm conforme consta de la escritura vyeformatoria de los 
  

estatutos de la compañía, otorgada el treinta de agosto de 

mil novecientos setenta y siete ante el Notario de este can- 
  

tón doctor Thelmo Torres Crespo, e inscrita en el Registro 
  

  

Mercantil el dieciséis de septiemhre de mil novecientos se- 
  

Jorge Fara Ejrau 
NOTARIO 2do.| 10 

usyaquil - Ecuado]       
  

tenta y siete .- La presente, con la razón de su aceptación, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil, servirá 
  

para legitimar su personería en todo asunto en que usted 
  

deba intervenir a nombre de la compañía.- Muy atentamente, 

FCUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Químicos C. A., fir- 
  

  

ma) Abogado Frnestg” Castro Ordóñez. Secretario.- Acep- 

to el cargo.-, púnrero veintiuno de niy/ novectentos se- 
  

tenta y ocho.- firma) Werner Speck C.- Con esta fecha 
  

* 'queda inscrito el presente documento, hajo el número seís- 
  

cientos Veintitrés del Registro y con el número ciento 
  

  
__nueve del Repertorio,- Quito, a rece de marzo de 

    

    

  

A l 2 [_ mil novecientos setenta y col - firmado) Piedad Q. 
E y fADOR E "y Bl ca, má ECUADI 1 y - 

Galvez, LA REGISTRADOR, - Hay un sello*.- Es copla .- 
  

Se agrega: el comprobante de pago del impuesto para 
  1 1 

' los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores _ Su- 

“cre de ebta ciudad y Acta de Sesión de la compa” 
m 

¡; ñla ECUAQUIMICA ECUATORIANA DE PRODUCTOS QUIMICOS C.h.- 
: mo, 

Yo, el Notario doy .fe, que después de. haber lefdo, 

  

  

    
        en voz alta, toda esta escritura al compareciente , 
  A T 

o n



  

12
 

  

éste la aprueba y la suscribe conmigo el Notario en 

un solo acto. o 

  

  

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello conficro esta SEGUNDA copia 

en tres fojas rubricadas por wí el Notario, en el lugar y fo- 
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PODER ESPECIAL 
  

“LA SEÑORA RECULA MENTLER DE VON TSCHARNER +1 
  

A FAVOR DEL 3YENOR ANTONIO SEILER ZEREGA.- o 
  

[d
s2
9_
 

( PROTOCOLIZACION ). 0% 1 

    
PODER ESPECTAL./Abeu1a Kettler de von Tscharner a Antonid 
  

Seiler doréga VGRTMIRA.= Comparece al otorgamiento de esta 

. 
scritura la sei Régula MettleMxue von Tscharner, casa= 
  - s 

dh, de saco) ecuotoriono.- dond 10da en Therwil"_ 
  

_— 

_Baseland y Suizo, guien es socia de le compañia denominada 
  

. Apencids Merrúcios Contables C. Ltda., cuya domicilio. 
    
  

don estos antecedentes, la compareciente declara que con= 
  

18 rioro poder especial, tan emplio cuanto sea posible en. 
  

14 
derecho, 8 favor dol señor antonio Seilor Zerega, domici- 
  

215 

16 

liado en la. ciudya de Guayaquil, República del Ecuador,para 
  

te escritura aceptando la cesión y transferoncia que el 
  

- señor Emilio iduardo Mettler Rikli hace a: favor de la 

| 
—Compareciente, de treinta y victo participaciones de un mil 

  

  

.Sveres * cada' una en'el capital de la compañía Apsencias y 

principal está en Guayaquil, República del Ecuador. SEGUNDAL. 

que en su nombre y reprosentoción suscriba la correspondienk 

  

| Servicios: Contables C. Ltda ¿Y y para que dé cumplimiento 
  

sa todos los requisitos «determinados en la ley y.m los'     l . . 
estatutos 9é 19 compañía pare el' perfeccionamiento de esta 
  

  

' £ , 

cesión. // Básiloa, el vejftitros de Octubre.de mil /nove- 
I V ; ! 
: ¡cientos ochenta y uno ) Regula von Escharner Tor la 
  

po 1 , 
preaente certifico ape la firma colocada por la. señora Ré- 
  

¡gula Mettler de Von Tscharner,.nacida mil novecientos vein 

      |tiseia, domiciliada en Therwil (. Suiza), -Neusatzweg vein-
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tiocho, quien se identifica con pasaporte ecuatoziano núnd. 
  

ro dos uno ocho .ocho cero cuatro, es auténticV Basel 
  Y 

veintitres de Octubre ae JA noveciongs ochenta i uno.- 
  

l 1 ' 

£) 2namuel Gruninger.Áoy un sello/- Hay una lefalización 
  

de la firma del Notario exteácida en idiome francés Por 
  

el Secrettié do 30 coritorío del cantón de 2810. Árisuoad) 
  

dahner. El un sollo.L Número noventa i uno/ ochenta 1 
  

uno.- CONSULADO DEL scusronÉ infroscrito Cónsul del 
  

Ecuador en Berna certifica que le firma y rúbrica- del 
  1 1 

| . : señor | Zabner Secretario Cancillería «lu Basiílou- Ciudad, 
  

! . 

son! auténticas, siendo loas mismas que usa en todos sus 
  

. lis - . 
actos. Berna, ( Suiza), au veiyriocho de Octubre de mil 
  

  

novecientos ochenta i eno. 1 éó0su dol cono. Pirwado) 
V 

HB. Riser.- Hubert Rieser.- Pay un cello. REPUBLICA DEL 
  

ECUADOR. Dirección Rorriional del Litoral. MINISUENIO DE RE- 
  

LACIONES EXTERIORES. Leralización número NA trece 
  

' Nov. treinta de mil novecientos ochenta y WA 
  Ti 7 

- que la firma precedente de Hubert Rieser- Cónsul del Ecua- 
  

dor en Berna, es auténticu. Firmodó Jorce Pérez Cy Dr. 
  

¡Jorge Pérez Concha. Dircctor RegYonal del Litoral. Minis- 
  

ferio de Releciones Yixteriores.- Señor Juez Cuarto de lo 
  

  

|.) potuosanonte comparezco y manifiesto: Que on una foja útil 

, Civil de Gueyaquil: aNTONIO SSILER ZiREGA, ante Ud., ros- 

! t 

  

“acompaño (el -poder especial conferido a mi fevor por la se 
  

E 

  i lA 
ora * Régula 'Mettler de von Tschorner, causada, de nacio- 
  

  

opa - 
¡hne2iaoa' 'ecuatoriona,) domiciLiv3a en le ciudsa de Therwil| 
IS , 

| Suiza, el mismo que ha «sido legulizodo unto el Notário de 
    1 1 Y E 

1 | Da 
“la cindad de Baral. ¡doctor Emamnal Grininren el unintin   

y
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= Y en idioma alemán en el sello de la certificación del No= 

tres de Octubre.de mil novecientos ochenta y uno. Como el 
  

/ documento que acompaño conticne tres palabras escritas 
  

  

- tario y un corto texto en idioma francés en la parte co- 
  

  

  

0
 

fE
PU

BL
IC

A 
CEL

 
EC

YA
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o SY 
ES rrespondiente á la autenticación de la firma de dicho :No- 

Nario, solicito a Ud., que se sirva disponer su traducción 
T 

ell idioma español, paéa lo cual insinúóo el nombre del 

e - sbñor sans" Porrer V persona vEESnda eñ_esos dos idiomas 

o E quien se 16 podrá ñotificur- "en el/ estudio del abogado 

. 
ws
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Jue suscribe contigo este oscritdí Una vez efectuada la 
  

  

hraaucción, Le, se dignará .disponer que se protocolice 

junto con el poder en una de las Notarías de este cantón 
  

A . Loa : 
y faculte al Notario p4ra cue confierá las copias que le 
  

fueren so1i01t000l/ Lo cuantía de esta diligencia es in- 
  

seterminado d £añono para notificaciones el estudio del 
  

  

Ñ ¿señor Abogado Ernesto Castro Oydéñez, conocido por el 

Neñor- Secretario. Es A 1) AyÉonio Seiler Zérega 

li o] o . 
ld, E. Castro¿ Erncsto'Cábtro 0rasrdl, rado. Rigistro 

: ud [ 

Idómeros seiscientos cincuenta i uno l% Presentada a las 
TP 

¡ 
! 

  

  

    bres y mediu de la.tarde con 01 otririnel de.un poder 
  

¡Jon uno foja Úútil.- Gueyaquil, Royiembre treints:de mil 
  

' [novecientogs; ochenta y UNO. 5) bésor Blum Fartínez. César 
  

V: c1un Fartífez. secreturiv. Juzgudo Cuarto Civil. de Guuya- 
  

Aj 0u5)-- Aloyaquil,, Novienbre, treinta de mil Áovocientos 

i   

"lóchenta i uño; las cuatro P=-Mme VISTOS: Ma solicitud. que 
  

Menteceso es clara 'y precisó y roúne los requisitos ayó prob- 
  

E lu Ley, por ló. que sel la dccptu al ES con sej 
    | cuencia, defiriendo a lo solicitado y de- conformidad con  



o 
h 

—
 

A
 

o 

“lo dispuesto en el artículo dosecicnto:s ochenta y cuatro 
  

del Código: de Procedimiento divil, nómbrase intérprete al 
  

señor Hans Forrer, persona vorsadó en los idiomas alenán 
  

“y francés | para que reolics ¡18/kraducción pedida en el es- 
  

crito que se ha presentado. Ál señor Hans Forrer se le 
  

* motificará en el domicilio ofúnlodo, dotiendo desempeñar 

su cargo previa aceptación juramento» Notifíguesc.- f.) 

  

  

-Alejanáro Martínez Roizo+ Ur. Aléjuniro hartínez Roiz. Juez 
  

¡Cuarto Civil de Guayaquil.-/Pproveyó y firmó-el uuto ante- 
  

_vior “el señor doctor .Alcjandro Martínez Roiz, Juez Cuar- 
  

to de lo Civil de Guayaquil, en Guayaavil, a treinta de 
  

"Noviembre de nal novecientos ochenta y uno, a las cuatro 
  

de la tanao.l/£) César Blum ¡ortínez. Lcdo. César Blum 
  

Martínez. Secretario. Jugado Cuarto Civil de Guayaquil. 
  

En Guayaquil, a treinta de Noviembre de mil novecientos 
  

  

ochenta y uno, 2.1as' cuatro y veinte de la tarde, notifi- 

: ns e ? qué el auto énterior al señor ántonio, Seller Zerega, en 
  

persona, en el domicilio señalado, Áuien impuesto de su 
  

l h po 

l 'contenido¿| firmó.- Lo certizicoy 1) Antonio Seiler Zere- 
  

v
o
 

A
 

7 
4 

gas- 1) éso Blum montánea Z 1280. César Dlum iártínez. 
  

Secretabio:: Juzsado Quarto Civil do Guayaquil ,L fin Guaya- 
  

  

[quil; a' trcinta de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

"uno, a las: custro' y veinticinco de la terde, notifiqué 
  

el escrito! y auto que antecede al señor Hans Porrer, quier 
  

/ T 

impuesto. ap su contenido, dijo que aceptara A cargo .de 
  

B
O
O
T
Y
"
 

o,
 

8 y 

estais que se lo ha conferido y riofól- Lo certifico. 
  

2) Hans! Poprer.- £) Césur Blum Nartínez.- Ledo. César 
  

¡Blum Nartínez.- Secretario. ¡Juzgado Cuarto Civil de      
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Guayaquil.- En Guéyaquil, e treinta de Noviembre de mil 
  

hovecientos ochenta y uno, 4 lus cuutro y cincuenta de la 

  

- tarde, onte cl señor doctor alejandro. Mertínez Rofz,- Juez 
  

Cuarto de lo Civil de Guayaquil, y suscrigó vecretunio Li-- 

  

cenciado César Blun Hartínca% comparech/on el Despacho él 
  

«señor Hens . Forrer nuergl/portador de la Cédula de Identi- 
  Y o 

¡dad número cero nucve- cero cero une seis cinco tres seis; 
  

designado “intérprete, con el objeto- de tomar posesión 
  

y : . . - . 

de su cargo. Juramentedo que fue' 01 compareciente en debi- 
    [da y legal forma por el señor Juez, previa explicación-de 
  

las penas del perjurio y los debenes y oblireciones : del 
  

] cargo confiado, dijo que uceptaba' el cargo, prometiendo 

  
/ 

Fr 
desempeñarlo fiel y legalmente, y firma con el “señor A 

  Y 

he 

y Secretario cue certifica. f) llans Torrer none. + 1) 

  

. Alejandro Martínez Roiz.- Dr. alejandro Fartínez Roiz .- 
  
¿Juez Cuarto Civil de Guayaquil. £f) César Blum liartínez. 
  

Ledo. César Blun nonaos.- Socrotario. Juzfiado Cuarto Ci- 
  

vil de Guayaquil. Y Señor Juoz Cuarro de lo Civil de Gua 
  l . ro 

yaquili. Hans FPorrer, nombrido por Ud., intérprete para 

  

'|gue traduzca al español lus partos' vue consten escritas 
  

en los idiomas ulemán y fimacés' on ul Poder «ue ha otorfga-| 
  

do.la señora Régulo von Tscharner, de Therwil,. Suiza, a 

  , aro : An: . . / favor del"señor Antonio Seiler Zerepa, legalizado: ante el 
  

  

])¡|Notário de la ciudad de Basel ( Basilea), Suiza el vein- 

titres de OctuBre de mil novecientos ochenta y uno, con 
    . ! . 

el juramento ge tengo prestado,, presento - Ud. el siguiend- 
  | os : : . te insoriio)/que contiene las / traducciones solicitadas “y 
      sa 

* la explicación portinente: 'RINERO: - El documer.to que es



“objeto de este diligencia, contiene: a) %n primer lugar, 
  

el textó del poder, eserito'on español, y a continuación, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

a | : también en español, la cortiticación extendida por, el Nota? 

a| « rio" doctor Emanuel orúnincerW y) al marsen izquierdo,un 

sl sello" rectangular “dentro - dol cual está oscrito en la 

e | "parte- de arriba el hombre del Notario doctor Éauol Grti- 

7 ninger, y ubajo bros palabrus en idionu 01006 e) en. el 

8 reverso aparece, en primer lugar, la legalización de la 

o firma del. Notario extendida en idiomu Ironcéós por gl Je 

10 eretario de la Cancillería del contón de néro, a) si- 

11 guen a continuación, escritas on idioma español, la 

18 autenticación de la firma del Secreturio de 18 Cancilleríj 

39 del cantón Pasilea ( _Bále) hecha por el Cónsul del Ecuador 

14 en Perna ( Suiza) y la eutenticación de la firma de Estk 

15 por el hinisterio de Relaciones Exteriores 302 hcusaléaco! 

so | - más hoy vorios/6o11os con textos en capañoll, 164 termina 

so [el documanto «Y SEGUNDO.+- Lo traducción al español de les 

18 - «partes Aseritas en los idiomas alemán y francés es como 

10 siguoY a) 189 tres palebrus escritos on alemán dentro del 

lo ¡sello. ¡; rectangular moncionugh en el litoral b) a0/ párra- 

A Lo ¡precedente significan Á abogado y Sotezio, Ja p) la 

28 legalización de lu' firma del Notario escrita en francés, 

ss LP a la que me yofiero en el literal 0) del párrafo que an- 

WN Lio o a 
ya . tecedo. diceY " Lefralizsción- Visto para lemalizución de 

a la Pimno del señor Dr. Emanuel Grtininger, Notario Públi- 

ue co" do) Basilea ( Suiza), quien nos es personalmente cono- 
  

47 
cido. pl iguol que su Sino. Basilea, y/eintigoio de Oc tu- 
    bre, de.mil novecientos ochenta y unoJ Kómbro nuove mil  



| a 50073] 

novecientos treinte i cinc .-/ comgit1orío de Estádo del 
  

Cantón de Basilea- viz1a.L/ (gixmado) Zahner. Y y al pié, 
  

Ml as esta. legalización hay un sello redondo con la sigujénte 
  

leyenda; " Cancillería de Estado, Besilea-. Villa "Y ze. 
  F 

“todo cuento' puedo informar a Ud., señor Juez, en cumpli- 
  

miento del nombramiento que utov a bicn copfgrirme. Muy 
  

Wrentanehte. f) Hans Forrer.- llans Forro Presentado 
  

las nueve de la mañana, cn Guayaquil /a primero de Diciem 
  

| Hre de mil novecientos ochenta y ado 1) César Blum Martí. 
  

' 

Y 

' nlez.- Lodo. Céser Blum Maytínoz.- Secretario. Juzgado Cuar 
  

o Civil de Guayaquil.- Guayaquil, Diciembre primero 36 
       lil novecientos ochenta y uno; las diez a.m. VISOS Agrén,         

  

  En
 

lenoso a. . los autos la traducgión presentada por el intór- 
  

prete señor -Hons Forrer| [As ásno que se la aprueba por 
  

estar ajustada a sorccno VÁ lo principal, defiriendo a 
  

¡lo pedido cn la solicitud inicial, se mmóúnda pmubocolizar 

¡ 
| todo lo actuado ¿unto con el joder en una de las Notaríag 
  

li Públicus de esto Cuntón, fucultando al señor Notario para 
  

An ] . . 
ls que confiera las copias que le fueren solicitadus. Notiff, 
  

_QUESe -- E) álojendro VMartínoz Roíz. Dr. alejénaro. Ear- 

! 
l 
, 
7 yr 

la a 

  

] tínez Rip." Juez Cuarto Civil de cuoysquial ts Gueyuquil 
mt T 

! a primero: de Dicicupro de mil novociontos ochenta y uno, 

a las onco de la moñiing, notifiqué cl uuto e informe que 

  
  

  

  

enteceden al señor ántonio ' Gciler Zerezo, personalmonte 
  

| 

1 y oo 
ea este Despacho, 'ovien limpuesto de su contenido firmó. ! 
    Lo certifico. £) Antonio Sciler Zerega.- 1) César Blum' 
  

o | 
tortínez,| Ledo y César Blum MaryÁnez. Secrotario. Juzgado 
  

7 
nt 7 T 

| 1 Cuarto Civil de Guay raquíl. ¿Am Guayaquil, a epatro de          
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Diciembre'de mil novecientos” ochenta y uno, a las cuatro 
  

1 * l 

de la terde, notifiqué cl cuto rue entecede y todo lo ae- 
  

' tuado al señor doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Públi 

co de este Cantón, personalmente, e impuesto de su conteni 
  

-- do [y recibiendo el original del poder y actuaciongs krac- 
  : 

ticadas, firmó. Lo certifico. £) Thelmo Re morral .- 1) 
  y 

| 1 

Ledo. César Blum Martínoz. Cóser Bluy/Eortínoz. Secreturiol 
  

Juzgado Cuarto Civil de cusyoquil (Uma conera Di PROTOCO- 
  

N 
LIZACION:- Con esta fecha, en cinco fojas útilos, inclusi- 
  

ol cop a 
ve la presente, en el Registro de Escrituras del presente 
  

añoy ' a mi cargo, de torden judicial, protocolize el poder 
  

y demás diligencias que anmtecedon.- Gui yuquil, nueve de 
  

' Diciembre de mil noveci 

, 

ntos ochenta 1 uno. DVHELMO Ra. 
  

Y no. - yA Iinmendudo: PROTOCOLI- TORRES Ca 
  

Y | 24C10N= prosente-sello.l” 
  

a 
  

' Está conforme con su oricinal, que se halle protocolizado 
  

'“:en¡mi Registro de Escrituras blicas, ul que.me remito 
  

La l, a . . ' 
"l en leabo necesario; len fe de/ello, confioro esto PRIMER 
  

, PESTINONÍO que sello y cardo en Guseyoqui 

p" ' 
ñ 1 

  

mismo _Sío de 
  

   
su 'Protodolización.- 

l 
1 [ Y 

4 poe! 8 
po 
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AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. 
| CASILLA “M”, GUAYAQUIL, ECUADOR - TELEX 043280 CÍIMERS ED. —- TEFS, S19220-528473 

GUAYAQUIL. 

CERTIFICADO 

Abogado Ernesto Castro Ordóñez, Lerente y representante legal 
de AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA., en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 115 de la Ley 
de Compañfas, CERTIFICO: Que por acuerdo tomado unánimemente 

por los socios de la precitada compañía, en sesión de Junta Ga- 
neral Extraordinaria celebrada el diez/de Viciembre de mil no=- 
vecientos ochenta y uno, se autorizó    
12 Que el socio señor Emilio Eduardo Mettler ceda a favor de 

las señores Warner Speck Andrede, Miguel Speck Andrede, 

« * Eduardo Speck Andrade y Régula von Tscharner, cuarenta y 
tres, cuarenta, treinta y treinta y siete particip ciones 

| de un mil sucres cada una respectivamente, de $uySportación 
efectuada al capital social de esta compañía; 

22 Que el socio señor Werner Speck CartwrigHt ceda a favor de 
la señora Gaby Forster ÁAnschel y de los señores Max Konanz 
Serrano, Herbert Frei Pérez, Alfredo Blaettler Gabriel, 

Diego Quiñones Chiriboga y llans Forrer Rúegg, cincuenta 

nueve, veintiuna, seis, seis, cuatro y una participaciga 

nes de un mil sucres cada una respectivamente, de suyápor- 

tación efectuada sl capital social de esta compañí 

    

   

32 Que el socio señor Antonio Seiler Zerega ceda a favor de 

los señores Hans Forrer Rúsggy y Eguardo Speck Andrade, 
Í veintiuna y once participéciones de un mil sucres ceda una, 

; respectivamente, de su éportación efectuada al capital so- 
! , ; cial de esta compañí 

     
     

     
, 

4% Que el socio señor Max Fonanz Muñoz ceda a favor de la com-- 

pañfa ECUAQUIMICA Ecuatoriana de Productos Uufmicos C.A. 
veintisiete participaciones de un mil sucres cada une, d 
su aportación efectuada al capital social de esta comp 

  

    

  

| 

| 5% Que el socio señor Uscar Forster Geiger ceda a favor del se- 

o po , for Ricardo Seiler Zerega cincúenta participaciones de un 

Doa | mál sucres cada una, de su aportación efectuada el capital 

! social de esta compañía; y 
] ! i 

8 ldue el socio señor Werner Csterwalder Pick ceda a favor del 

¡[señor René Konanz Serrano veinte participaciones de un mil 
sucres cada Una, de su aportación efectuada d capital social 

ÑÍg esta coat. > 
| 
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AGENCIAS Y SERVICIOS CONTABLES C. LTDA. 
O “M", GUAYAQUIL, ECUADOR -— TELEX 043280 CIMERS ED. — TEFS. 519220-529473 

   

  

. l GUAYAQUIL, 

    
y socios, confiero el presente certificado en Guayaquil, a onca 

. 2/de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno. 
SN e 

ppal 

Ñ . . /” 
Ape acuerdo con lo resuelto por la referida aj e de 
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ss OTORGO ANTE MI, en fe de ello, confiero este TERCER 
  

TESTIMONIO que sello y Lirmo en Gueyaquíl el mismo día de 
  

su otorgamiento .-       

    
  

  

  

  

  

         



st 

.. 

ni 

un 

“y 

ta fecha y al margen de la escritura pública - 
  

de diciembre veinticuatro de mil novecientos se 
  

senta y nueve. tomé nota de la cesión de par- 
  

ticipaciones a que se refiere “el presente testi- 
  

monio.- 'Guayaquil, febrero cuatro de mil nove- 
  

cientos dehenta y 0. ÉS A 
  

a Y 2 
  

    XX 

  

Mi JORGE MALDONADO RENNELLA 

CANTON GUAYAQUI L 

  

  

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de partici 

- paciones que contiene esta escritura a foja 13.068 del Registro Mercantil|' 

de mil novecientos sesenta í nusve, al margen de la 1n9cú/c16n respecti 

Va.” Guayaquil, quince de rero de mil novecientos PIA 3 dos... El 
  

  

Registrador Mercantil, A J Le 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


